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Todos protegidos: Personal Público de Salud en 
Atacama lidera cobertura más alta de vacunación 
Influenza a nivel país

C
on el objetivo de dismi-
nuir los riesgos de con-
tagio que pueda tener el 
personal sanitario y de 

esta forma mantener operativa la 
Red Asistencial para brindar aten-
ción a los usuarios y usuarias, es que 
resulta de vital importancia que el 
personal de salud cuente con su in-
munidad al día contra la In�uenza.

“Estamos muy contentos con la 
cobertura de vacunación contra la 
In�uenza que lideran los funciona-
rios de nuestra Red Asistencial de 
la región, ya que a pocos días de co-
menzar con la campaña ya hemos 
logrado un 51.61% siendo la más 
alta a nivel país de su grupo obje-
tivo. Agradecemos el compromiso 
que adquieren nuestros funciona-
rios y funcionarias, ya que el perso-
nal de salud está expuesto a distin-
tos virus, sobre todo respiratorios en 
esta época, en especial In�uenza. Al 
atender usuarios están expuestos a 
este tipo de infecciones, por lo que 
la invitación es a los funcionarios y 
funcionarias que aún no han reali-
zado su vacunación, que lo realicen 
a la brevedad para que así cuenten 
con su inmunidad y de esa manera 
podamos evitar que enfermen gra-
vemente” expresó el Director del 
Servicio de Salud Atacama, Ber-
nardo Villablanca Llanos.

En este contexto, la región de 

Atacama presenta la cobertura 

más alta del grupo objetivo de los 

funcionarios públicos de la salud 

a nivel país con un 51.61%, segui-
do por la región del Magallanes con 
un 49.45%. En tanto los funciona-
rios de la salud del sector privado 
presentan un 40.52%. Por lo que, 
en este sentido, Marjorie Fuentes 
Díaz, encargada del Programa de 
Inmunizaciones del SSA explicó 
que: “Nuestro llamado 
es a que todos los equi-
pos de salud, sin im-
portar dónde trabajen, 
se vacunen y se prote-
jan a sí mismos y a sus 
usuarios, contribuyen-
do así a reducir el im-
pacto de esta enferme-
dad en la comunidad.”

La enfermedad de 

la in�uenza puede ser asintomáti-
ca hasta una infección grave. El pe-
ríodo de incubación de la in�uen-
za suele ser de 2 días, pero puede 
variar de 1 a 4 días. Los síntomas 
respiratorios incluyen tos, dolor de 
garganta y secreción o congestión 
nasal, los síntomas sistémicos gene-
ralmente corresponden a �ebre, es-
calofríos, dolor de cabeza, malestar 
general y mialgia, también pueden 
ocurrir vómitos y diarrea, especial-
mente en niños/as.

Algunas personas pueden pre-
sentar complicaciones, las más co-
munes incluyen neumonía bacte-
riana secundaria, exacerbaciones 
de afecciones respiratorias subya-
centes, otitis media, laringotra-
queobronquitis y bronquitis.

La mayoría de las complicacio-

nes graves y muertes a causa de la 

in�uenza generalmente ocurren 

entre personas de 65 años o más. 
Otras personas de riesgo son aque-
llas con enfermedades crónicas, 
gestantes y niños/as, especialmente 
los menores de 2 años.

De esta forma, nuestra región 
está teniendo un nuevo impulso 
en la campaña de inoculación con 
la In�uenza, a través del cual se es-
pera incrementar logrando el 85% 
de funcionarios y funcionarias ino-
culadas. Es por ello que el personal 
puede acercarse a los vacunatorios 
de sus establecimientos para recibir 
dicha inmunización y las personas 
que son parte de los grupos objeti-
vos pueden acudir a su Cesfam más 
cercano para recibir dicha inmuni-
zación.

EXTRACTO DE REMATE: Ante el  Juzgado de Letras de Caldera, ubicado en la calle  Tocornal Nº 317 

Esquina  Gallo,  comuna  de  Caldera,  el  día  17  de  abril  de  2026,  a  las  12;00  horas,  se  rematará  la 

propiedad  raíz  ubicada  en  Avenida  Diego  De  Almeida  N°  905,  comuna  de  Caldera,  inmueble 

correspondiente a una superficie de 3.405 metros cuadrados, ubicado en la Población Manuel Orella, 

inscrito a fojas 1.456 Nº493, a fojas 1.457 Nº494 y a fojas 1.458 Nº495, todas del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Caldera, correspondiente al año 1997. Rol de Avalúo N° 200-4, 

comuna de Caldera.  Mínimo posturas $ 179.535.427. El precio o su saldo se pagará al contado, dentro 

de los tres días hábiles siguientes a la subasta, mediante vale vista o depósito en la cuenta bancaria del 

Juzgado  de  Letras  y  Garantía  de  Caldera.  Para  tener  derecho  a  hacer  postura  en  la  subasta,  los 

interesados deberán presentar hasta las 14.00 horas del día anterior a la subasta, copia simple de su 

cedula de identidad a fin de constatar que no se encuentren en el registro nacional  de deudores de 

pensiones de alimentos y una garantía de seriedad en vale vista nominativo en favor del Juzgado de 

Letras y Garantía de Caldera por el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta o sea, la suma 

de $ 17.953.542, dinero que perderá el subastador, como pena conforme a lo dispuesto el inciso segundo 

del artículo 494 del Código de Procedimiento Civil, en caso de que no firme la escritura de compraventa 

dentro de los veinte días siguientes a la fecha del remate o no deposite a la orden del tribunal el saldo de 

precio  de  la  adjudicación,  dentro  del  mismo plazo.  Bases  y  demás antecedentes,  autos  caratulados 

Pineda/Metalúrgica Puerto Caldera, Rol J-1-2022. Secretaría del Tribunal.  
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